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MINISTERIO DE AGRICüLTUfiA.,

IN D U S T R IA , C O M E R C IO  Y  O B R A S  P Ú B L IC A S

. EXPOSICION

SEÑ O RA : E l  extraordinario  impulso que eu 
e s to s  ilílimos tiempos h a  tomado todo cuanto so 
re lac iona  con el aproveelmmiento de l a  energía  
e léctr ica  y  los múltiples usos á  que ésta  se apli
ca , no sólo en los estalj lecim lentos industriales; 
sino en otras m uchas y  diversas necesida'de's so- 
c ia lés ,  tenían forzosatnente que í i ja r  ¡a^atencíón' 
pública, y  com o consecuencia  de e l lo , la  d élos  üo-' 
b iernos, los  Parlám eiitos  y  las  Corporación'e«' 
c iem iü cas ,  por él in terés  que naturalm ente  eñ- 
tra iia  la fi jación de los medios m ás  ádecuad'cí^' 
p a ra  establecer '  debidamente eso s"  aprovecíia-- 
m ientos y  para prevenir y Conjurar los pdigrós ' 
y accidentes  que de'ellos, por la  indble iriisrti'a d'p' 
la  fuerza de que se tra ta ;  pueden tlíjrivarse-. '■

- No'podJa>este M inisterio-perm anecer ociuSn 
aji le  eso general movimiento, y  laj ju s t ic i ^ .e « í^
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recono cer  que l'ué la  extinguida Ju n ta  Consultiva 
de Cam inos, C an ales  y P uertos  á  quien cupo Ja  
iniciativa oficial en este  interesante  asunto, en 
c u j o  estudio, y á  propuesta de uno de su s  m iem - 
lu'üs, empezó á  ocuparse en 1896. R esultado de 
aquella-labor fué la  formación de un reglamento 
(le e lectricidad que, exam inado también por la  
Ju n ta  Consultiva de Telégrafos, pasó después 
con todos los antecedentes A informe del Consejo 
(ie E stad o  en pleno.

Y a  por entonces  nuestro P arlam ento , ganoso , 
com o siempre, de poner sus in iciativas al servi
cio del interés público, hab ía  preparado en el S e 
nado una l?y que fué promulgada en 23 de M ar
zo de 1900, ley en l a  cual se dictaron la s  reg las  
iiocesai ias p a ra  el establecim ienío  de servidum- 
l i ies  de corriente elóctrica, y el alto Cuerpo Con
sultivo, enteradu de la  discusión que en la s  Cá
m a ra s  prom ovía osle asunto, suspendió su t r a -  
hfljo a c e r c a  deJ reglanienio indicado para  term i
narlo , com o lo liizo, cuando fué conocido el te x 
to  de aquélla , á  fin de poder com prender en su 
informe a lguna disposición de ca rá c te r  reg la
m entario  p a ra  el cumplimiento de l a  propia ley-

A ta! a ltura  se ha l lab a  la tram itación de est<? 
asunto, cuando ocurrieron algunos accidentes^ 
lainontables producidos p o ro !  desprendimienlo

—  i  -
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<le Iiilos e léctricos en esta  Coi-te, accidentes  ciivii 
im portancia  no puede atetuiarse ni aun ante la 
com paración  con otros  m á s  g raves  acaecidos en 
cap ita les  e x tra n je ra s ;  y este  i jeclio, que llevó la 
a l a r m a d  todos ios ánim os, diú origen al nom 
bram iento en >1 de T ebrero  último de una Comi
sión de personas notables y  do com petencia  re- 
•conocida que estudiase y  propusiese los medios 
m ás  apropiados para  evitar los peligros ocasio
nados por la  eaida de los a lam bres  aéreos, te le
fónicos y telegráficos al co n ta c ta r  con el r i lo  de 
trab a jo  de los tran\Ias.

E s ta  Comisión, ante cu ya  autoridad es  forzo
so  rendirse, desempeñó su cometido en un lumi
noso informe, en ei cual hace presente la  diílcul- 
tad de resdiver el problema J e  una m anera defi
nitiva, indicando si a lgunas soluciones radicales , 
pero consignando á la vez que son inadm isibles 
e n  la  práctica , y  reconociendo la imposibilidad 
•de evitar que en ca so s  excepcionales  de viento 
liur&canado ó de grandes nevadas ocu rran  d e s 
perfectos en la s  redes aéreas. Indica, para  a le ja r  
peligros, algunos aparatos  autom áticos propues
tos por sus inventores, pero que no lian adquirido 
h a s ta  ahora l a  sanción de la  experiencia , v esta- 
iilece, por último, l a  conclusión de que no se  ha 
encontrado todavía, por sensible  ipie sea  confe-
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s a r lo ,  ni dentro, ni Inera de Esiuifia, ningún pro
cedimiento de rrotecciún ó tlefensa eílcnz y se
g u ra ,  l im itándose, por tanto, á  escoger, entre Jos 
var io s  remedios, aquellos  rjue est im a m ás ade
cu a d o s  para-el ob jeto. I .os preceptos aplicables 
c-ii cad a caso y otros reiativos á  diversos a cc i 
dentes que pueden ocurrir ,  íueron desarrollados 
por la  Comisión indicada en conclusiones quo 
h a n .s id o  admitidas y consignadas literalmente 
en los artículos 30 y 31 de este  reglam ento, lia- 
lii6ndose, adem ás, incluido, las prescripciones 
n ecesa r ias  para  impedir los efectos de lá  electro-f 
l is is  en la  corriente de vuelta de loá tranvías,

De esta  m anera , teniendo en cuenta, como io 
liizo el Consejo-de Estado, los preceptos de l a  ley 
de 23 de Marzo de 190U, al inform ar el-rcglanieii- 
to sometido á s u  exam en, y añadidas á s u s  ar t ícu 
los la s  conclusiones establecidas por la  Comisión 
nom brad a en 4 de F ebrero  último y algunas, 
o tras , h a  venido á form arse  un cuerpo do doctri
n a  que, á  ju icio  del Ministro que suscribe, puede, 
no sólo servir  para  la  ejecución y desarrollo de 
los preceptos contenidos, eii la iey citada, sino 
(jue sa t is face  en lo posible la  necesidad por tn- 
dos.sentida de estab lecer  algunos preceptos que 
regulen la s  concesiones adm inistrativas  de esta  
c la se  y explotación de e«tos servicios, a s i  como.
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Ji) de vulgarizar los medios m ás olicacos p a ra  
a le ja r  eii parte  los iieligros que l levan consigo 
la s  ¡nsta leciones e léctr icas .

Fundado en e s tas  coiisiderac¡oi:es, el M inis
tro (lue suscribe tiñiie el honor de som eter á  Ja 
aprobación de V. M, el adjunto proyncto de de
creto.

Madrid qnince de Junio  de mil novecientos 
m io .^ S líÑ O R A ; A L. R. P. de V. M,=i^Miguel  
V iLLANUEVA Y GÚMEZ.

R E A L  D E C R E TO

Ue acuerdo con la  moción de la  extinguida 
Ju n ta  consulíiva de C am inos,Canales y Puertos; 
oídos la  Ji.-nta Consultiva de T elég ra íos  y el Con
se jo  de Estado en pleno; á  propuesta del Ministro- 
de Agricultura, Industria, Comercio y Oliras pü- 
W icas;

E n  nombre! de Mi Augusto Hijo el, Riiv D. Al
fonso X III ,  y coifío R eina Regente dol Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglam ento re
lativo á insta laciones  e lé c tr ica s  y  servidum bre 
forzosa de paso t.e la s  m ism as.

Dado en Palacio  á  ijuince de Junio  de mil no
vecientos u n o .-M A R ÍA  CRISTIN A .—A7 \]¿nis- 
tro  d e  A gricuU nru, In du str ia , C om ercio ¡j Obran 
p ú b lic a s .—'Mw.üeu A'illani.-eva y Gómez,

Ayuntamiento de Madrid



-

' í . -

1”

•-

á > .. ■

H : V

-V ,\ .  ..--T, . JAyuntamiento de Madrid



H E G -L A M E N T O
s o i r e  im t a U s io n e s  e l é c t r i c a s  y  s e r r i d u m l i r e  fo rzo fa  

de raso de Jas  m ism as

C A P Í T U L O  P R I M E R O

D E  L A S  C0 NC2 5 I 0 N 1Í S  A D M I N I S T R A T I V A S

Arlícuio i . “ L a  servidumbre forzosa ele pa«t> 
de cori jentes eléctr icas  grav ará  ol ihmiieblG aio- 
no para  la  instaiación de l íneas a éreas  ó subte
r rá n eas  de conijiiceión de energía  e lé c tr ica  v 
para  la  conservación y explotación conslante 'dV  
Jas m ism as, p je v ia l a  correspoiniiente indenini- 
¿.acion a l  dueiio del predio sirviente.

Art. 5?.” L a  concesión de instalaciones e lé c tr i 
ca s  v servidumbres de paso se Otorgarán en vir
tud de un expediente administrativo, j ’ en e lla  se 
consignarán la s  condiciones técnicas y p art icu 
lares  á  que deben su jetarse  las insta laciones  con 
arreglo  a  Jo que dispone este reglamento.

Art. 3,“ Corresponde otorgar la s  expresadn'i  
instalaciones y  d e c r e ta r la  servidumbre lorzosa 
lie paso de corriente  e léc ir ica ;

Priniero. Al Ministro ile Agricultura, Indus 
in a ,  C.omercio y  O b ia s  i)úblicas, cuando liava de 
aprovechar, ó afeclen  directa ó indirectamente Ti 
las ob ras  (•(>1 Estado, como c a r r e t e r a ^ q jÉ i ^ e ^

Mi
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í o n o c a n i l e s ,  etc . ,  ú á  terrenos do dominio públi
co ,  coiüo cau ces , itiari&ttias, e le . ,  ó se  tra ie  ile li
neas  cündiicloras do energía  e léctr ica  que se  e x 
tienda ii m á s  de una provincia ó se r e i i e r a á l o s  
tranvías  ó ferrocarrires e léctr icos ,  sean cuai- 
(luiera^os predios que atravieso.

Al Gobiii nador de la provincia, en todos los 
dem ás casos ,  ó s e a  en las .insta lac iones  elóctri- 
c a s  en obras provinciales, municipales y en te
rreno do dominio particular; pero oyendo respec
tivam ente á  las Diputaciones provinciales  y 
Ayuntamientos en los dos primeros c a s o s . .

' A las  m ism as Autoridades corresponde auto
rizar la s  var iac iones que se pretendan en las  
concesionos por e llas  otorgadas.

Art. 4.® El peticinnario presentará  su  solici
tud on el ( jobierno civil de la provincia en dondf 
arranque ó l iaya de a r ra n ca r  l a  instalación, 
acom pañándüla de los datos siguientes:

Prim ero. Memoria re lativa al s is tem a y ob
je to  de la  instalación, aislaraientú y condiciones- 
de solidez de los conductores, c la se  de canaliza
ción, oi jras  que se lian de e jecutar ,  especialm ente 
on el terreno ile dominio público cuando liay que 
a trav esarle ,  y cuantos datos y notic ias  sean pre
c isa s  para  iol w ar ju icio  exacto  del proyecto.

Secundo. P lanos,  perliles y dem ás dibujos de 
la obra, especialm ente  en l a  parte que afecte  á 
los terrenos do doiMinlo público, m arcando la  s i 
tuación ri^spectiva de las  canalizaciones  ijue e x i s 
tan p a ra  la  conducción de aguas, gas ,  etc., cuan
do la que se trata  de coriniruir J iaya de sei- 
subterráiiea , y en todo caso  se  expresarán  la s  
conducciones de energía  e lé c tr ica  existen tes, y a  
sean  subterráneas  ó aé rea s ,  y  la relación que 
h ay a  de l iaber entre e llas  y la que so intente e je 
cutar, ]#iciendo particular monción de las línea=i

—  10 —
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leJegráficas, telelunicai; y de cables snbm aniios  ' 
estos se hallan próximos. .
Tercero. Además ele estos il'atos, el provec

to deberá contener el plazo para empezar 6 *ter- 
l í im ar a o b r a ,  y  on general todos l5s que e x i t e  
el reglam ento para  Ja- e jecución de ía Jev 3e’ 

vi?t“ Juljo^rie 1877, en 'su cap í
tulo \ i n , y ,  nor uJtjmo, para poder solicitar  la  de-

A Jos electos de Ja' 
“i I 'i Marzo de 19Ü0, será  preciso acredi- 

> f  eJ clcrecho a )a fuerza de cuyo eiíipleo 6 trans
misión se trata. , •

L a s  instalaciones (le corrientes e léctricas  se 
regirán en el interior de las  poblaciones por la s  
O rdenanzas generales  y  Incales de policía ü rb a -  
y a ,  y  lo rjue no esté  previsto en éstas  por los nro- 
ceptos  dei Código civil.

Art. 5.“ Presentadas la s  instancias  y  d atos  á 
que sG re/iero el articulo anterior, si estos son su
ficientes para servir  de base  al expediente, á - ju ¡-  
cio del Ingoniero Je fe  de O bras públicas de la 
provincia e Gobernador dispondrá que so anu n
cie  en el B o le ím  o fic ia l de la  provincia, dentro de 
Jo-sdieu días siguientes ¡ l i a  presentación, y l o c o -  
iTiunicara a los Uobernndores de ¡a s  dem ás pro
vincias á  que alecte  Ja  concesión, á  fin de f;uolo>

« n a  ínfor-
niación publica que durará un mes. dentro del 
cual podrán lorm ular reclam aciones  la s  perso- 
na.s o entidades interesadas. El citado anuncio 
RO remitirá a  los Alcaldes de los pueblos cOrres- 
pondieníes,.a  íin de que le /¡jen í n  los s it ios  de 
costum bre durante un plazo de treinta días y a d e -
Í ^ U e r i s a C  de la s  personas

!"-<’5eiitarán dentro del 
expresado plazo de un mes en la ,Jefatura de

0 4 0 3
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O bras públicas de la  jn’in  iiiein, y terminado és(o 
el Ingeniero Je fe  i'imtirii iriforrpe-en otro de die/- 
días, si no hay necesidad de reconocer ¡a  loca- 
iidad, sobre  Ins soliciludes y documentos pre
sentados, y sobre la s  reciainaciones que se liu- 
b iesen formulado. El Gobernador, después di“ 
c i r  á  la  Diputación |)rovincial, resolverá en o lm  
plazo igua ó elevt.rá el ex¡iediente á  este  M inis- 
teriq con su informe.

Contra la s  resoluciones ilel Gobernador podnl 
interponerse recurso de alzad*» a m e  el Miuistej ín 
de Agricultura y O bras  públicas.

En  el caso  de’ i t̂ie para etnilir  su informe el In 
geniero Je fe  considere indispensable un reconocí • 
miento ó confrontación sobre el lefreno. Jo par- 
t ic ip a rá  en el íérinino de tercero dia al Gobei - 
nador, remitiéndole al mismo tiempo el p r e s u 
puesto de los g astos  que puedan originarse, para  
que el peticionario consigne su importe. U na ve/, 
puesta á  disposición (fel citado Ingeniero Je fe  la 
cantidad que le i r e s e n te  el presupuesto, p r a c t i - 
c a r a  por si ó por un Ingenieio en quien delegue, 
el  m encionado leconocimientr--

Art.C ." L a  fianza pro\isional r|ue deberá po
ner  el peticionario al so lic itar  la concesión, serú 
el 1 por lUÜ del presu| uosio de las obras , en la  
parte que afecte  al dominio público; y la  definiti
v a  que lia de otorgar el concesionario, an tes  di‘ 
com enzar su s  trab a jo s  en las  ob ras  ó terrenos dn 
dicho dominio público, será  el 3 por lOÜ dol citadn 
presupuesto.

E sta  fianza responderá en primer término, rli; 
los  desperfectos que piiediin ocasionarse  en la s  
ob ras  ó terrenos de dominio público; y en segun
do lugar, de 'os daños qui- piidieran producir á  
instalaciones de agua, luz, ti acciún, etc., y a  ex is 
tentes, sin perjuicio <le Ihs acciones que al E s ta -
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'lo, e n iid ad e sú  particulares correspondan cuaii-  
<lo Ja cuantía  de la  (;anza no b a ste  á  cubrir sus 
responsabilidades.

L a  devolución de la  lianza tendrá lu c a r  cuan
tío a! t e r m m a r I a s o b r a s .n o  se Imbiera presen- 
lado recJam acion  ajgutia. ‘
1 I'" indemnización previa, que e s ta -  
Ijlece el art .  l . °  consistirá  en el abono a j  due- 
10 del predio s irv irm e , poreJ que ha de pasar  

Ja  instalación, y por ei qu“ o b te n g a á  su favor ia 
f-ervidumbre, deJ valor de la  superficie deJ terre-
¡ i f  P0‘' a nclm ra  del.i zanja, l a  de los danos y perju ic ios de todo c é -  
nero que se causen, y Ja  'del v a lor  en que se 
aprecie  la  servidumbre de paso para Ja custodia 
conservación y reparación de 'ja Jinea; enten: 
-Yéndose rjue en n in-ü n caso podrá, exced er  e( 
\aior de a m b a s  servidumbres reunidas de! ju s t i 
precio que tenga una fa ja  de terreno de dos m e
tros de anchura.

Art. 8.® Caducarán las-con ces io n es  á  que se 
leíiere este  reglam ento si no se comienzan lo« 
rab a jos  ó no se concíuyen dentro de los plazos 

/ jad os en la  concesión; si no se cumplen Ja s  con
diciones y  ob jeto  J e  la s  m ism as; por eJ no uso 
sin ca u sa  justificada, durante ol plazo de nueoe  
an os, desde que so interrumpió el servicio, v fi- 
nalm ente, por todos los motivos que indica la  lev 
de O bras  puljJ jcas de 1877. L a  servidum bre d'p 
paso sobre predios a jenos cad ucará  igualmentí' 
fei no se^Jiace uso de eJJa  en el mismo pJazo do 
nueve anos, contados desde la  fecba  que e xp resa  

J  c itada ley de 23 de Marzo de IflOO
'lev a rá  consigo

Podrán Jos coiioosionarios, sin em bargo, so li-
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ciian, y  auíorizarJas el GoberiiadiH' ú el Ministro, 
próriiogas para  em pezar ú le'rniinar las  obras, 
«iempre que se pidan antes  de expirar, alegando 
ju s ta  c a u sa  de fuerza niayOr, y sin ijiie, en n in- 
gúTi caso, pueda exced er  l a  prórroga de otro pla
zo igual al de l a  concesión.

Art. 9.'" Serán  de cu enta  uel concesionario  las 
oLra.s n ecesar i9 s  p a ra  l a  instalación del p ro y ec
to y . la  conservación de las  mismas.

. Al efecto, se. le autorizará  p a ra  ocu par tempor 
raím ente  los te rren os  indispensables p a ra  el de- 
pósiífi de- m ateriales ,,  previa indemnización do 
danos,y-perjuicios, ó fianza'suliciente en el caso 
de no s e r  estos  fécilss ;  de prever, 6  no confor
mándose con ellos los interesados, l is ios ,  ó la 
Administración podrán compelerle ¿ e j e c u t a r l a s  
obr^S cjuc estime oportunas el Ministerio de Agri
cu ltura  y  O bras públicas para  evitar accidentes.

Art. 10. No podr4  imponérme l a  servidumbre 
forzosa  de paso de corriente sobre  ediñcios ni so- 
l>re su s  pa tios, corra les ,  jardines  ó huertos c e r r a 
dos jf a n e jo s .á  viviendas que ex is 'a i i  al tiempo 
de d ecretarse  la  Ber\'idumbre.

Art. I I .  Tan)p0íj0 podrá establecerse  sobro 
cualquier género ,de propiedades cerrau os si e! 
dueño acred ilase  . (¡ue puede te n d e r se ' la  l inea 
apartándose  por camírios que tengan .servidum
b re  pública y linderos, con una variación de tra 
zado, que no e x c e d a  de un 80 por 100 de longitud.

D e j a  misfna forma,-en Iqs predios no ceroa- 
<lo8 no podrá imponerse la servidumbre tle que se 
i fa ta ,  si  po.r carre teras ,  cam inos, veredas y l in -  
rleros pudiera l ley arse  la  l inea con-un.exceso  do 
longitud e n .e j  tca j^do inferior á  un lO por-lOO;

. Art.' 12- JLa c ü n ^ sió n .d e  ser.v.idumbre de paso 
de cÍDrriente e lé c tr ica  establecida, no obs^a^para 
que.cl/dueño,fiel predio sirviente pueda cejtcarlo.

■ ■ .14 —
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as i  como edilicar, ilejaudo á salvo la  servidum 
bre y  el nieclio de atender á  la  conservación  \ 
reparación de cab les ,  postes y  conducciones por 
a r t  sf" zan jas, con arreglo  >i lo dispuesto en el

 ̂ E n  estos casos  el propietario tendrá dereoii.i 
a  Gxiyjr el can¡ljio de lraz&()o <le linea en el e?:- 
pacjo que a/ecta la  ce rca  ú la edilicaciún, con 
sujeción al art. I I  de este  reglamento.

Art. 13. L a  instalación e léctrica  que a íra v ic -  
se  lincas cu yo s  dueños liubieren dado permiso al 
que la  quiere construir  p a ra  aprovecliai-la, 6 
que fueren de su propiedad, no necesita  co n c e 
sión; pero estará  su je ta  á lo que p a ra  ello dispo
ne este  reglam ento, con objeto de garantir  su «c- 

. guridad y e v itar  accidentes.
Sin eniba.rgo de io preceptuado iiiueriormeii- 

te e s ta rá  su jeta  á  este  reglam ento en su totalidad 
una zona de 25 metros & u n o y o t r o  lado de la« 
obras del Estado, provinciales y municipales v 
terrenos de dominio público, cualquiera q u e s e a  
Ja  instalación que se  construya.

Aquellas que atraviesen á l a  vez terrenos de 
dominio público y del constructor, quedarán so
metidas, on cuanto al dominio público, á  la s  dis - 
posiciones de este  reglamento, y  en cuanto á  las 
de dominio particular, & lo que" indica el primer 
parralo  de este  artículo ; entendiéndose que esto 
reglam ento es  también aplicable  á aquellos a c 
tos, como permiso para la explotación, etc , ,  cino 
Fe reherap al conjunto de la  instalación.

— - -

I

0405Ayuntamiento de Madrid



—  i i ; —

CAPITULO  f !

t iE  L A  N A T U R A L E Z A  

V R E G L A S  T E C N IC A S  Á Q U E  HAN D E  S O M E T E R S E  

L A S  IN ST A LA CIO .N E S E L K C T f t I C A S

Art. 14. En arm onía  con lo dispuesio en el a r 
ticulo 4." de este  reglam ento, el  peticionario e x -  
ü resa rá  en la  Memoria, lazonándolo, el s istema 
<le instalación, que pretende em plear, y la  Ad
m inistración, razonándolo lainbiéri, podrá a d m i
tirlo ó desecharlo, sGRún los casos.

Art. 15. L o s  a p aratos  generadores de e lectr i
cidad se  insta larán  convenientemente aisladlos y 
on local en que los conductores estén  á  la  vista , 
nislándose también estos, asi como todos los que 
d e n á  conocer en un momento dado el esiado 
oléctríco de la corrien te ;  entendiéndose que dicha 
colocación  l ia  de h acerse  en lugares secos  y  don
de no ex is tan  m aterias  fácilm ente inflamables.

Dichos aparatos  y  los receptores deberán e s 
ta r  provistos de medios que permitan a islarlos 
de la  red general,  y a  á  voluntad de Jos e m p lea 
dos de la fábrica  y a  autom áticam ente , en casri 
de un accidente, igualmente los conductores y 
su s  conex io nes  deben m ontarse  de inodo que 
sean  fácilm ente  accesib les .

L o s  cuadros de distribución deberán s e r  de 
m ater ias  a islad oras  é incombustibles. El cuadro 
l levará  los fusibles indispensables é interrup
to res  necesarios  para  poder a is la r  los  cimicnlos
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lie la  ¡iistalación, a s i  como también pararrayos
A l t .  \u. Los  conductores serán de cobre  6 de 

o tra  sustancia  cu ya  admisión esiu\iese ¡luiori- 
7-ada 6 se nulonce, en el ca so  particu lar de que 
.=e irfiic, por este  Ministerio.

Todos ellos irán cu bie itos ,  menos los conduc. 
lores de trab a jo  de los tranvías  eJécti icos, v a  sea  
la  conducción aérea , y a  subterránea, y ao’uellos 
otros en que por c ircustancias  especiales  se  a u to 
rice ol condacfor desnudo por la  m ism a Autori
dad que hubiera otorgado la  concesión, adon- 
tanaose  la s  precauciones n ecesar ia s  para  evitar 
accidentes.

El a islam iento  de los conductores s e  l iará  con 
dos ó m ás capas de m ateria  m a la  conduclora  de 
la  e le c tr ic iJad ,  coliicada directamente sobre  el 
meta], biislante sólida para  resist ir  Jos deterio
ros á que se itallan expuestos, como Ja s  ioíluen- 
c ia s  a tm o sJó r ica s ,  humos industriales e tc  v 
ad em as-com pletam ente  im perm eable  6 in c o V -  
bust¡blc. Todo conductor, que por cau sas  imnosi- 
bles de evitar  esté  al a lcance  de la  mano, eslará  
defendido snbrc las  cap as  aisladoras con una cu 
bierta de liierro puesla on coniunicación con t ie 
rra  u o tra  m ale i ia  muy resistí nle. Los  conducfo- 
res  que entren en el in ie f io f  do le s  edificios de
ben co locarse  do modo qu« solo sean accesib les 
a  los encai’gados de su ins|>ecci6n y conserva- 
CIO n •

La seccii 'n  de los ccnductores in terio ies  se 
ca lcu lara  üe tal m anera  que el paso accidenial 
de una c o m e n t e  de intpnsidad doble de la  nor
mal no pioduzra una lém poialura  superior á 
gradfiB, Kospecto á  Jos cab les  en peneia l ,  la  cn- 
rrienlc normal no debe producir una elevación de 
teniperalura superior á  lü’5 grad os centígrados.

liO cuanto á  la  intensidad do la  corricnto, se

—  17 —
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a«!mitirán para la s  canalizaciones densidades de 
c inco á  se is  am périos por milímetro cuadrado, y 
pura conductores interiores t re s  am périos por 
milímetro cuadrado p a ra  secciones de uno á. cin
co  m ilím etros cuadrados; dos ampérios por mill- 
rr.etro cuadrado para  Sdcciones de cinco á  5Ü mi* 
iiinetros cuadrados y un aiiipério para  SQCciones 
superiores á  5U m ilim eiros cuadrados.

Art. 17. Queda prohibido en toda c iase  de 
conducciones el uso dé ¡a  t ierra  para  c e r r a r  el  
circuito, y el uso de las  ca ñ e r ía s  de agua, g a s  ú 
otro servicio.

Art. 18 No se podrá estab lecer  ningún tra n s
form ador en l a  vía pública sin especial autoriza
ción adm inistrativa, caso de no h a b e r le  incluido 
expresam ente  en la  concesión b a se  de l a  in s ta la 
ción, determinándose, al autorizar el  tran sfor
mador, la s  reg las  técn icas  que bay an  de obser
varse .

Art. 19. En la s  insta laciones  su b terrán eas  los 
conductores se colocarán  fuera de l a  p arte  des
tinada á  la  c irculación rodada, salvo los cruces 
de las carre teras ,  calles ,  ele.,  y  en los casos  de 
imprescindible necesidad y á. una profundidad 
m ínim a de i30 centímetros.

L a  distancia  entre las  l íneas subterráneas  y 
los conductores de agua, gas ,  l íneas te legráficas 
ó telefónicas etc . ,  que sigan una m ism a direc
ción, serán  por lo m enos de 50 centím etros.

Art. '¿O Los  conductores subterráneos para 
tran vías  se  deberán colocar á  1‘80 metros de las 
tuberías m etá l icas  m ás  próxim as, ó, de lo c o n 
trario , envolver el conducto que lo contiene en 
una m ateria  aisladora .

Art. 21. L a s  canalizaciones su b terrán eas  en 
que los cab les  vayan  encerrados dentro de tu
b o s  de hierro ó de otra m ateria  conveniente para
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e] caso, se h ará n  de tal modo que se evite, eii 
cuanto sea  posible, l a  en trad a  en ellos del agua, 
instalándose, con la s  debidas precauciones, para 
asegu rar  el desagüe en ca so s  extraordinarios, 
y  estableciendo puntos b a jo s  en ]as canaliza
c io n e s .

E s ta s  canalizaciones  se  deberán ventilar  pe
riódicam ente, con el auxilio  de bom bas é  propó
sito  ú otros medios conducentes al mismo objeto. 
S e  procurará preservar á  los conductores por 
ju n ta s  impermeables, etc., d é l a  acum ulación del 
g a s  procedente de los escap es  de la s  tuberías.

Art. 22. Cuando una conducción subterránea 
ten g a  que cruzar imprescindiblem ente una c a r re 
tera  il otra ob ra  del Estado, de la  P rovincia  ó del 
Municipio, se construirá  siempre ob ra  de fáb r i
c a ,  y  l a  instalación se e jecu tará  de modo que, en 
lo posible, no s e a  necesario mover el pavimento 
para  v is itar  y  renovar los conductores.

Art. 23. Al pasar  la s  conducciones subterrá
n e a s  por la s  ob ras  de íáb r ica  ó m etálicas , lo l ia 
rá n  sm  c a u sa r  ningún d a ñ o á  dichas obras , a n o  
s e r  que el concesionaria autorizado para  ello, 
prefiera l levarlas por la  parte exterior , apoyadas 
e n  m énsulas  ó palomillas de hierro y  fuera del 
a lca n ce  del público.

Art. 24, E n  las  c a ja s  ó reg istros  de las  con
ducciones subterráneas , no so consentirá  otra 
cañ er ía  de agua, gaí^, electricidad, etc . ,  e s ta b le 
ciendo dichos registros de tal m anera  que pue
dan ser fg c d m e n te  ventilados. L a s  tapas de los 
registros serán de piedra ó de otra m ateria  a i s 
ladora, y  si  tiene partes m etálicas, deben dispo
nerse  de modo que éstas  no puedan pstar en co
municación e léctr ica  con los conductores, debién
dose también impedir en ellas la  acumulación 
del g as  y del agua. Tam poco se  podrá d e jar  al

—  19 —
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descubierto, en la s  tap as  de las  c a ja s  ó reg istros ,  
ningún borde melálico.

Art. 25. Los  apoyos ú sdportes de los conduc
tores  en las  insta laciones  a éreas  no podrán es ta 
b lecerse  sino con la  condición de no entorpecer 
la  c ircu lac ióa  ordinaria  y con las; debidas condi
c ion es  de solidez. E s ta  c lase  de instalaciones so 
p o d iá  co locar  de Ja m a n e ra  siguiente:

P rim ero . E n  las  fachad as de los edificios, b a jo  
la s  corn isas  de las  c a s a s  ó debajo de las  rep isas  
de los ba lcon es ,  sosteniendo el conductor por 
medio de palomillas ó m énsulas  de liierro.

Segundo. Sobre  los te jados de los edificios, 
por medio de bastidores de hierro conveniente
m ente  aislados-, y 

T ercero .  E n  apoyos situados en la  v ía  pública  
y  fuera de la parte  destinada á  la  c irculación ro
dada. P a r a  em plear  los dos primeros prncedi- 
mientos se n e ces i ta rá  el permiso del dueño dul 
edificio cu ya  fach ad a  ó te jado se  quiera uti
lizar.

Art. 2G. Los postes ó  apoyos serán, en gpne- 
ra l ,  de h ierro ,sa lv o  los caso s  part icu lares  en que, 
s ie m p ie  con autorización ad m in is tra t iv a ,  s e a  
preciso construirlos de otro m ateria l,  y sus for
m as  y dimensiones serán la s  m ás  apropiadas 
p a ra  que resistan  suticienteinenle á todos les  e s 
fuerzos á  que estén sometidos

L a  a ltu ra  de los apoyos será  de siete  m eiros  
por lo mGno.« sobre  el suelo,- L a s  l íneas se  coin- 
ca rá n  p a ra le la s  al e je  de la  c arre te ra  ú  ob ra  pú
b lica  que se aproveche, sin a trav esar la ,  s h I v o  
ca s o  de precisa  necesidad, de uno á. o tm  la  ‘o, 6  
se  trate  sim plemente de cruzarla, y enionceslo- 
hará  á ociii' m eiros de altura, ó íi m ás, si la s  clv- 
cu n stan c ias  lo requieren á  ju ic io  de la auiot id a i  
que otnigun la  concei^ión, y en caso de quo cru -
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•cen íilfiuna vía navegaLle, p asará  á  la  altura  que 
r e d a m e  oJ servicio. ^

lil punto inás bajo de la  c a te n ar ia  que el con-
i  se ‘colocado
t i f l ln  r = Sfibre el niv-oJ del

m  í '^ . '^ 's tan cia  m á x im a  de los postes s e r á  
f v A n  podra aum entar en c a s o s
A ^ f A r f u T  ® juzgue conveiiienie la
Autoiidad que otorgue la  concesión. E n  la s  cu r-  
\ a s  se disminuirá e s ta  d istancia h a s ta  form ar 
u n  polígono inscrito  en e llas , cuyos lados no pa- 

íin'" de V i a  destinada á  la
« o °  °  entorpecimientos

ca so s  podrían presentarse. En 
de la  l inea , convenientemente e le-

fÓ r ^ ‘ P^'"‘es a l ta s  de e llas ,•se p o n d rán  p a ra r ra y o s .
.«nl.’i i ' i r i '  ^ ” 1 cab les  6 conductores se apoyarán 

1 ‘=^ales serán  de un modeló ade-
í n r  «I t “  corriente que circu je  
poi el conductor, y de porcelana ó de otra m a 
teria  cuyo uso se autorice para  el caso. Dichos 
a isladores  estarán  perfectam ente su jetos  á  los 
.apo^  ̂Os,

E l e sp a c io q u e  flebe m ediar e n tre ln s  cond ac-
to ie s  y las  m asas  m elá i icas  de los edificios 
cu and o  los conductores se apoyen en la s  fa ch a -

>alcones, canalones,  
e tc . ,  no debe b a ja r  de dO centím etros, v si por 
c ircu n stan cias  especiales  hay que ponerlos má«

afsladora^^'^^''^'^^'’ m ateria
Cuando los conductores se establezcan  enci

m a  de construcciones habitadas, deberán quedar 
metros cincuenta centím etros sobre  el 

punto m ás elevado de l a  cubierta,
bn  esta  c lase  de conducciones se procurará
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e v itar  los arbolados, dejándolos á  una d is ían c ia  
ta l,  que m utuam ente no se m olesten, y si  esto no 
fuera posible, se aum en tará  r'l núm ero de las c a 
pas  a is lad oras  de! cable. Cuando fuese del todo 
m eom palible  la  insta lación  con algún árbol ó sus 
ra m a s ,  se  expropiará, á  no ser  que con arreglo  á 
lo dispuesto en el cap.. 1 de este  reglam ento, no 
procediese d icba  expropiación.

Ar't. ^8. Cuando en una insta lación  aérea  
liaya varios conductores, éstos estarán  sep a ra 
dos 10 centím etros por lo menos.

L as  conducciones a é re a s  se pondrán suficien
tem ente  distantes de la s  l íneas telegráficas y  t e 
lefónicas, para  que no produzcan en éstas ,  por 
inducción, perturbación algtina.

En los puntos de cruce con otros conductores 
aéreos, se tom arán  precauciones especia les  y 
a n álog as  á  la s  que después se indicarán  p a ra  los 
tran vías ,  p a ra  evitar el contacto.

I .a  separación entre a m b a s  l ín eas  será  de un 
m etro  por lo menos, y procurándose que los co n 
ductores de m ayor tensión pasen por debajo de 
los de tensión m á s  reducida.

Art. 29. L a  tensión á q u e  eslé  sometido el m e 
tal de que se construya el cable, no debe pasar  
de cuatro kilogram os por milímetro cu ad ra
do de sección , si es  de cobre, y si  el m aterial  
es  distinto de este, á  la  que se fije al autorizar 
su uso.

E n  el origen de todo c ircuito  ó derivación se 
pondrá un co r ta  circuito con pieza fusible.

Art. 30. L a s  instalaciones para  tranvías  de 
tracción  e léctr ica  serán  ob jeto  de reglns esp ecia 
les, que se  consignarán  en sus concesiones, pero 
entre las  cu a les  se pondrán necesariam ente  la s  
siguientes: para  defender el hilo de tra b a jo  de la  
ca id a  sobre 61 de los dií los te légrafos y teléfonos,

— 22 —
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se  adoptará uno do los-proccd¡miem os que A con- 
tmuac!ón_se cxprcsm i:

P n in ero .  l>oi' medio ile un h ilo  p ro tec to r , fo r
mado de un aJam bre  ú cu erd a metáJica, tendido 
sobre  e de traba jo , parale lo  al inisiiio v situado 
en su p l a n o  vertical, sieuipní que eslo s e a  fácil á  
JUICIO dol Inspectoi'oficiaJ,

Segundo. Cuando no lo s e a  podrá sa lirse  de 
P protector para  tom ar otro ver

tical p a ia le lo  al dul lulo de trab a jo ,  pero de tal 
m anera, que un Julo tolefirálieo ó telelónico que 
T í a  superior, ó ios dos

I Pi'OlKCtor podiá proteger dos
P ^ t n t  con cad a unode estos la  condición segunda

Pi-oiector se  estab lecerá  en to
das Ja s  a lineaciones rectas, y aun en las  curvas

1̂°  pueda colocar, sa t is ía -  
c iM d o á la Citada i-ordición segunda 

Quinto. El liilo ptotector deberá esta r  de cier» ’
l u . l  V í poco más 6 menos, en buena c o 
municación con Ies líeles.

tfwfirilPi f V  conduc-
iibilidail, deberán s e r  tales, que ai t o c a r á  am b os
de rn'iüm'Tf^n f  Í m de once décim as 

rti, insiaiitánem nem e se
lund J esto sin que el protector se res ien ta  de
d e t W i ?  la  corriente

1 l 'm p resa  de
V) J  ^ co locar  el hilo protector, impedir 

2r ,  t» l  d esca rr ila r  el trole pueda to ca r  al lii;o 
protector, ni menos a ó s te y  al de tra b a jo  á  la  
vez. formando un coi lo circuito.
í 'n W m J ”/! ’ ° ' ’ ° '^^ '^l ' ' '^ llostrozosenquenose coJcqu e  cJ lulo protector, por ejemplo, en las
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tenuJus 
ces  con

cu rv as  de poco radio, ú cuando el cabio c-«ié s u s 
pendido por tirantes, se cr locará  la  dor^nsa c o 
nocida con t‘l nombre de iciadiH.u de bniTibú.

Noveno. Debe eviiaiFo en cuanto sea  posible 
que Jos iiilos leleíúnicos desnudos vnvaii.siguien
do cas i  paralelos al liilo de trab a jo  y casi a p ie 
rno sobre  6?te¡ esto es, en la  niisn.a  calle ó p.iseo. 
S i  en a lguna parte O sitio no puilieso ev i iarse  
esta  sitúa' iún, ser ia  preloriole <;n eso Irozo el te- 
jadillq do b am bú ni liilo proieclor.

Décimo. Cuando los lii los <lo trab a jo  van so s -  
)or tirantes pnra e v itar  que en los cru- 
los telelúnioos ó teiegi'áílcos, al c a e r  uno 

ú m á s  de estos  sobre  los citados de trr«bajo,se 
corran  sobre ellos .v l le g u e n .á  tocar los de t r a 
b a jo .  deberán estar  éstos  arm ad os de gan':hcs d e  
reten ción .

Undécimo. P a r a  que produzcan efecto lodos 
o ' to s  medios de defensa, es  preciso que se e jecu
ten con solidez y pulcritud ex trem a d a  y sujetos 
á  una exquisita  vigilancia.

Duodécimo. L a s  condiciones de rlefensa, iu> 
s61o se deben l levar  sobre el cab le  de tra lia jo  de 
los tranvías, sino también sobre Jos liilos te le fó 
nicos  y lelegráficos; y ai electo, cuando un liilo 
telefónico ó telegráfico cru -o  cas i  perpendicu- 
lorm ente im a c a l  e por donde circule un tranvía, 
deberá su jetarse  á una cualquiera de e s ta s  con
diciones:

Prim era. R s la r  soportado y sujeto sobre  dos 
c a s a s  fronterizas de Ja  calle ,  cuando l a  an -lm ra  
de e s ta  s e a  tal, que aun rompiéndose el liiln no 
l-ueda a lcanzar  al tranvía ; f n  este caso el liiio 
entre am í os soi-orics puede ir  desnudo.

Segunda, Rfectuar el cruce cnn liilo revestido 
de un buen aislamiento, entro los dos soportes 
que comprenden el ci uce.
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dos s o p o r t é  que'(fomn!4iid^^^
ción ,i¿ que f r t f j e  en o .  I,*' ^ ‘̂ «inii-
Jla de cobre, horiyontil  m> i una vari-
con t ierra  por un íiilo DroiPf'Mf"'^ com unicación 

• conductibilidad sa tis fag a  A Ja ^
reJativa al Jiilo conclufinr ,ÍÍi , '^°'^1'CJón sex ta ,  
ril/a deberá s e r  toea.la n m -ii  •''■clia v a-
romperse. ‘*''0 teieí'ónico aj

establecidos en '" lTTc[u 'an ,U  elécir icos
tuyan en lo sueeifvo ton í n  'í .hr®"
e n say a r  en sus l ineas  l o f  1  J f  °^''S^C‘ón ,ie 
teúricarnenle alguna ,?•[ 
m á s  seeu ir  n a í n -1 noo? > deberán ade-
tran jero  , 'U ? e c to  ^n el e x -
b a jo 'e n  I¿s  c S e s  c i n  1'’^-
á í i n  de adoptar i i ,n íi  i ? f  telerónicos,
r ie n d a  » J ' S ' '
a h o ra  conocidos V los n r n n i , « ^  -I ®mentó. “ P‘ en este regla--

c o n ' ' s ™ Í S g S „ 7 j “ r j " , ' '  « I v a r
servarán  Jas prfLcrVnptno= ' '^ ' l ’ ^';^ '=uai ob
la r  dicte el personal que sobre el ¡>articu-
d e  J a  red  te le fó n ic a  <̂ e J a  in s p e c c ió n

s e  e m p le a r á n  Jo s  m e d io s  ? i - u i S t e s

d e  J r ¡ f l L s  p ? r S d 1 ó ‘ J o ' \ r
de pequeños cahlec! Ho f'r.i 'o>‘m adas

de? posible ^ g ran-
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T e rce ro .  Cuando el Inspector oficial lo c re a  
cor.veniente se pondrá en cad a v ía  un cab le  re 
vestido con una fuerte cap a  a is la d ora ,  unido in
tim am ente con los carr i les  de a m b as  filas.

Cuarto. L a s  dimensiones de todos los cab les  
é  hilos de este  s is te m a  se ca lcu larán  con la  con
dición de que l a  diferencia de potencia entre la  
máquina electromotriz y el punto m á s  a le jado de 
e lla  en los rieles  de la  v ía ,  no exced a de siete 
voltios.

—  26 —

CAPÍTULO  111

D E  L A  IN SP ECCIÓ N  D E  L A S  IN S T A L A C IO N E S

Art. 33. L a  inspección de las  insta laciones 
e léctr icas  que aproveciien ó afecten á  ob ras  de! 
Estado ó al terreno de doirinio público, se liará , 
en la  provincia ó provincias que atrav iesen , por 
el Ingeniero Je fe  de O bras  públicas de cad a una 
de ellas, bien por si  d irectam ente, ó por medio de 
los suballernos en quienes delegue.

Cuando la  concesión se  h a y a  lieciio por el G o
bernador, correrá  la  inspección á  cargo  del per
sona! facultativo afecto al servicio d é l a s  Diputa
ciones  provinciales.

Sin em bargo de lo dispuesto en los p árrafos  
anteriores , siempre que el e jercic io  do inspección 
se re lacione con el servicio de com unicaciones, 
serán  oidoss, an tes  de resolver, los funcionarios 
designados por la  Dirección correspondiente del 
Ministerio de l a  Gobernación.

Art. 34. L a  inspección de las  ob ras  de toda 
instalación se e jercerá ,  durante el periodo de su 
e jecuci ‘̂ n-por los facultativos indicados en el a r -
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m m m|>es de ia  concesión^ D d . f a í a  Ja 
Inspector oficial y  el concesionaW ?í
cuando m ás  tros d ia r d e fn u ^ r  hJ  i ¿  1 remitirá,

p s s s i p s
cede autorizar la ¿xp lo tad ón  P'’*"*

i i ^ mAutoridad c o m p e tn to  ®
'n s ia la c ion cs  á  que se roflerf» f J
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tir la  scguridail ile aquellas  y evitar acciilen ies . 
Antes do ponerlas en exploláciún sen ln  recono
cidas  por el funcionario que oi Gobernador de
term ine, y una vez electuado el reconocitniento 
so extenderá  un neta que Armarán f l  Inspector 
oficial y el propietario, en la  que íc  diga si la s  
o b ra s  esián bien ó mal e jecutadas, si ofrecen 6 
no algún peligro y si  es  probabK- algún a c c i 
dente durante su funcionaniiento, la quo se e le 
v a rá  al Gobernador para  que resuelva como e s 
t im e oportuno.

Arl. 38. Los  g a - to s  que originen todas estas  
inspecciones los pagarán el concesionario 6 el 
propietario, según los casos ,  y  con arreglo á  las 
disposiciones vigentes en la  materia .

.. 28 —

CAPITULO  IV

D E  L A S  H E S P O N S A H IL ID A D E S

Art. 39. I .a  responsabilidad en que puedan 
incurrir  ios concesionarios ú propi¿i;irios de in s 
ta laciones e lé c tr ica s  por m alicia , imprudencia 6 
descuii-to en la  construcción, fa lta  de reparación 
y uso de la s  insta laciones  que ocasionen a cc i 
dentes, perju ic ios ú daños en ios predios sirvien
tes 6 de otra cau sa  cualquiera, serán exifiibles 
con arreglo  á  lo establecido ó á lo que establez
can las  leyes.

Art. lü. Se  consideran fa ltas  contra  lo d is 
puesto on e s le  regI»mento;

P rim era . E l  lieclio de ulili/ar obras 6 terre
nos de dominio público sin la  concesión y cons
titución de la .correspondiente  /lanza.

Segunda.^ L a s  var iac iones  no autorizadas de
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su ^provo-

f r a i s r .'„ i L ? o » ^ ^
r á ; s , - ’j ' l s , “ s ! r s c ¿ r “ '“ ^
lienda á  toda la  Hneá ° ’ e ’^'
y que la  omisión de% a?io* *'^'ta,
¿nL  distinta reqm sno  da J u g a r á

(> periTiisci necesarfo^’'  ^’^P'^^acJóii sin e l  ac ta

¿ E H S s S r J - ‘ “ S E
co sas ,  ^a se w)m«t/in i personas ó

C i u r .  . Jo la/ K iacin npc: ' '? ' ' ' '® ® '^ ® "^^ - ¡ n s p e c -  

<íe quinne d i a r  ^  AgncuJtui-a, en ei plazo
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bilidad eri que, con arreglo á  la s  leyes ,  puedan 
incurrir  por los hechos cometidos, y  siempre 
que estos  no fueran objeto de sanción especial 
e n  el Código penal.

Art. 48. Incurrirán  en ia  responsabilidad pe
nal que la s  leyes  determinen los que a ta ca s e n  de 
cu alquier  m a n e ra  ó destruyesen la s  conduccio
n es  de energ ía  eléctrica.

—  30 —

C A P ÍTU L O  V

R E G L A S  T R A N S I T O R I A S  V D IS P O SIC IO N  F IN A L

A rt.  43. T od a concesión de conducción de 
e n erg ía  e lé c tr ica  que h ay a  sido otorgada con 
anterioridad á  este  reglam ento, e s ta rá  su jeta  á 
la s  condiciones esp ecia les  con  que fué concedi
da . S in  em bargo de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores , la  inspección establecida  por este 
reg lam ento  se  e je rc i ta rá  en las  instalaciones y a  
e x is ten tes ,  de la  m ism a m a n e ra  que en las  con
cesion es  que se otorguen de nuevo.

S e  ap licará  adem ás este  reglam ento y los art í
cu los  del m ism o que establecen  la sanción  penal 
á  la s  instalaciones y a  existentes, en los caso s  de 
o b ras ,  rep araciones  y  modiflcaciones, á  no ser 
que por a fe c ta r  é s ta s  á  una parte tan  sólo de la. 
instalación, l a  aplicación de este reglam ento im
p u siera  la  necesidad de extend er dichas obras , 
reparaciones  ó modificaciones á lo dem ás de la 
instalación.

Art. 44. Sin perjuicio de las reforma® que en 
cualquier tieinpo pueda sufrir  esto reglam ento, 
se  l levará  á  cab o  ca d a  tres  años una revisión de
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